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OFICINA :
Plaza de la Catedral, altos de la casa de 

los señores Ehrman &  Co.
I
I ) ' los señores Ehrman de Co. |
g ‘ i : '; '  ^

Adriano Robles
Agencia Judicial

—

de Negocios
Aguadulce

Prov. de @Gclé.

J.. Alfaro
A B O G A D O

UNdi IDIdlAl ! DE ÍE606I0S
M. de J. QUIJANO

Santiago dé Veraguas

Unica Oficina |de su género
 ̂ en la Prcjivincia

Se encarg-a de gfejstionar asuntos
judiciales, administrativos y

polie iyos.
Atiende de prefet^ncia a la soli­

citud de títulofi de tierras, al
cobro de cuentas 3̂ a toda comi­
sión comercial.

Se ofrecen lionradet,, actividad
y-precios módicos.

Exportadores de

Cocobolp, Caucho,

Taguas, Durmientes

y Conchas.

COMISIONISTAS
Importadores de 

artículos navales y

de construcción

' 7 Avisa al público que ha abierto nuevamente su
Oficina Judicial en el misraq local que ocupaba an­
teriormente, Plazuela Amador, número 198.

DU&ÑOS PB BUQUES
Apartado de correos No. 280. Dirección por cable : AROMANOS.

Panamá, Rep, de Panamá.

BOCHE í  Co.
El mejor COQNAG

que se vénde eíi las 7
principales cantinas

= = = de la ciudad.
Agentes en Panamá:

BertoH Hermanos
^ ' Calle 5a., cerca a la Plaza de Catedral

I -Remedio Rengifo- I
Gran depurativo y cura radical para el reu' 
matismo y enfermedades de la piel, como 
tiña, erisipela, pústulas, úlceras y llagas.

Díaz & Quijaoo
Julio Quijano. Antonio Díaz G.

6S, Calle 9^ —  Pldmela Amador'

OFICINA' TECNICA Y
a d m i n i s t r a t i v a

Contratistas constructores.— Adminis­
tración de fincas raíces.

Medición de tierras y
peritaje d'ê  oredios rtisticos.

. ~ ■ OomisTóñiMcis’̂ ' general '

Aceptan consignaciones. Confeccionan
proyectos sobre explotaciones agrí­
colas. Precio módico. Actividad, eco­

nomía y absoluta honradez.

LA Palmera
Restaurant y Cantina
Venta de Comestibles

por mayor y menor.
L i é o r e s  y  A b a p r o t e s

Comerciantes en î aguas, caucho, 
carey, cocos y otros productos 

del país.
Francisco García y Co.

AVENIDA A. \POBTO-BELLO.

C
Vapor ‘Panamá”

Ofrece a los viajeros toda clase de comodidades.—Para pormenores, 
dirigirse, a la oficina de la Compañía,

AVEN IDA NORTE No. 42-B. (FRENTE A L  CORREO)

Teléfono No. Jfll B. Teléfono del Ferrocarril No. 68 A'^artado No. 10.

Itin^ario^para^ Diciembre de_p9i3
PUERTOS

Panamá . . 
Aguadulce. 
Pedregal . , 
Aguadulce
Panamá

LLEGA SALE

Diciembre
Diciembre 2

3

%

6 p. m.

Panamá . .
Aguadulce.
Pedregal . 
,Soná . .
Aguadulce
Panamá__

Panamá..................... .
Aguadulce............... ..
Pedregal.....................
Remedios ^.........—
Tonosí ...................... -.
Aguadulce__________
Panam á------------ ------ Enero

13
15
19
21
21

24
'25
28
29
31
19

12 
13
18 
20 ¡ 

21

12 p. m

23
24
27
28
30
31

6 p. m.

M. J. D IE Z - Gerente.

DE V E N T A  E N  L A

FARMACIA CENTRAL
{ fundada en 1881 J

A V E N ID A  C E N T R A L  103.
* I

4

B A Z A R  F R A N C E S
■ft EL 'ALMACEN M AS GRANDE DEL .ISTMO

I

I ñ L B O ñ I
i

La Cerveza que toman todos
los que toman cerveza en Panamá.

i
i.

I

Tenemos siempre en depósito un surtido completo de
mercancías acabadas de llegar. Nuestros precios son ra­
zonables, y tratamos con la mayor cortesía a nuestros
clientes, o presuntos clientes, sea que hagan compras
o no. Nuestro nombre y repu­
tación respaldan las ventas que
hacemos. Cuantas personas de­
seen visitar nuestro establecí
miento serán bien recibidas.

\ Co., I r
ESQUINA DE LAS CALLES 8^ Y DE

SOSA, Y AVENIDA B.

PANAM A
FRENTE A LAS OFICINAS DEL

PANAMA BANKING Co.

SURTIDO COMPLETO áe
ARTICULOS para SEÑO

'A
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LA. PATRIA

C O I V D I C T O I V J S S

LA PATRIA aparecerá, por ahora, dos 
veces por semana. , . , '

Un ejeipplar vale cinco centésimos (B. 0,05) 
de Balboa.

Publicará remitidos y avisos a precios con­
vencionales.

No se dará publicidad a escrito que mo 
esté respaldado por firma respetable.

Se solicitan correspondencias que se ajusten 
estrictamente a la verdad.

No se devuelveii los originales que no sean 
aceptados. ,

Se sirven suscripciones, siempre que su va­
lor sea cubierto POR ADELANTADO.

Suscripción por mes...,................  $ 0.80
“ “ trimestre..........  2.00

La económica
Pestaufación

Hemos mostrado en escritos ante­
riores las verdaderas causas de la si­
tuación fiscal de la República, que el 
Gobierno ostenta en la Oaceta y en los 
diarios devotos a la Restauración. 
Hemos demostrado que esa situación 
no es el producto maravilloso del ge­
nio del Restaurador, ni del talento de 
nuestro Embajador en Washington, 
ni de las dotes de hacendista de don 
Aristides Arjona, sino el desarrollo 
del país, debido a la ley del progreso 
que es implacable; del'aumento de las 
importaciones; del crecimientoextror- 
diñarlo de las ciudades» de Panamá y 
Golón, causa del incremento de im­
puesto sobre ihmuebles; de los nume­
rosos contratos de compra y venta de 
propiedades raíces, que causan el 
gasto de papel sellado y el pago de ■ 
fuertes sumas por derecho de regis­
tro: del alza del precio de la concha 
madre-perla en los mercados de Eu­
ropa; del producto extraordinario del 
impuesto sobre las-tierras y del im­
puesto qué grava la destilación de 
aguardiente, según reforma hecha en 
1912, ideada por el Honorable Diputa­
do de la Provincia de Los Santos, se- 
Sor José María Goytía.

Para que se tenga idea exacta del 
cambio favorable que ha determinado 
la situación fiscal, el producto del im­
puesto sobre las tierras, 'bastará de­
cir que un globo que pagaba en 1911 
cincuenta Balboas anualmente, paga 
ahora DOSCIENTOS, v e in t e  y  cinco 
(B. 225.00).

' Noha tenido, es la verdad, influencia 
pobre en la creación de la existencia 
de oro en las arcas públicas, de que 
hace alarde la Restauración, el rigor 
que ha pcesidido a la formación de 
los Catastros, que tiene la índole de 
sevicia oficial. La decadencia de la 
ciudad de Colón, causada por la mer­
ma de los trabajos de Gatún, no se ha . 
tenido en’cuenta para formar el Ca­
tastro de esa ciudad. .La renta de al­
gunos propietarios colonenses apenas 
alcanza hoy para pagar el impuesto 
sobre inmuebles y el seguro contra- 
incendio, muy elevado en esa ciudad 
por razones del todo conocidas: Se­
gún The Colon Free Press, en esa ciu­
dad, han sido estimados el valor de 
algunas casas, para el efecto de pagar 
la contribución sobre inmueble, en  
SUMA DOBLE DELO QUE HAN COSTADO.

Y  ha concurrido con este crecimiento 
de. los impuestos, circunstancia de­
pendiente en parte de la 'política fiscal 
del Gobierno, la ausencia de gastos 
extraordinarios. La Restauración, 
dechado d.e habilidad, se limita a cu­
brir los gastos ordinarios del servicio 
público, excepción hecha de lo que 
invierte en el Mercado y en la Bxpq^i- 
ción. Según correspondencias publi­
cadas en este periódico, por causa del 
riguroso invierno, algunas poblaciones 
quedaron casi aisladas del resto de la 
República, y el Gobierno ha dejado 
destruir, con impasibilidad asiática, 
puentes y caminos que construyeron 
administraciones anteriores. El cons­
truido; inteligente y económicamente, 
del límite de la Zona del Canal a Pana­
má viejo, está abandonádo por..............
patriotismo.

El Gobierno toca en sus órganos, 
con interesada perseverancia,, la sona­
ta de las economías. ¡Económico el 
Gobierno del Excelentísimo señor 
doctor don Belisario Porras, Restau­
rador de esta República, según don 
Aristides Arjona! Y  parece que tiene 
razón quien dijo que el lenguaje se 
había inventado,'no para expre.sar el 
pensamiento humano, sino para ocul­
tarlo o falsificarlo. He aquí algunas de 
las economías realizadas por el Res­
taurador.

Legación en Inglaterra, claramente 
inútil. Y  hacemos la observación por­
que es necesario para llenar nuestro 
deber de periodistas independien^ 
tes. El propósito de mortificar al 
spfínr Valdéí,. a auien deseamos larga

illa a mu­
lte.

Legación en España, de igual inuti­
lidad, confiada a don Juan B. Sosa,; 
porque lo quiere mucho el Excelentí­
simo señor don Belisario Porras, Pre­
sidente de la República y eximio 
Restaurador.

El destino de Abogado Consultor 
de la Legación en Washington, cuyo 
salario es el precio que recibe Mr. 
Penfield por su patriótica labor en la 
Capital de los Estados Unidos, en fa­
vor de la candida.tura del hombre del 
Memorandum en que ofreció e n  in t e ­
r és  -PROPIO a m e r ic a n iza r  la Repú­
blica.

El destino de Abogado consultor 
de la Secretaría de Relaciones Exte­
riores, que eliminó la Administración 
del doctor Arosemena.

El Consulado en Biúdgport, Barba­
das, empleoparaque fue escogidoel se­
ñor Nicolás Justiniani, Diputado a la A- 
samblea Nacional por la Provincia de 
Panamá, con visible violación de la 
Constitución de la República.

' El haber convertido en Consulados 
pagados, varios qne eran adhonoren, 
para remunerar servicios electorales. 
Por esta causa ha sido reemplazado en 
Valparaiso el distinguido señor Daniel 
J. Lyon, con una figura de retórica.

En el Me'̂  ■ '•andum presentado al Go­
bierno d̂  . 'tados Unidos, docu­
mento f 'on el patriotismo
y el 'irador de esta
Repúo. '"ceptuados
los puerto.. •. "^burgo,
en Europa, y ' ’ eva
Orleans, en los . , '
tendría sino Cónsui.. 
los demás, prefiriendo ■- 
americanos para hacer la de,:..
La verdad es, que el Presiden 
rras ha olvidado todas las promt, 
que le hizo al Gobierno americano en 
el programa que le presentó para 
obtener su apoyo, y que debiYarrui- 
nar y que no arruinó su fortuna políti­
ca. Porque también ofreció “ hacer 
de la' Policía Nacional, a ser posible, 
la mejor del^mundo, con un Jefe ame  ̂
ricano,” y nuestro Cuerpo de Policía 
sólo es modelo en los discursos del 
Restaurador, y continúa siendo su 
Jefe, don Leonidas Pretelt. Supone­
mos que el Presidente Porras intenta­
rá refutar esta observación alegando 
que el señor Pretelt es americano.

El aumento de los sueldos del Se 
cretario Privado del Presidente y el 
del Edecán de Palacio hecho por la ley 
a solicitud del señor Porras, sólo en 
atención a las personas escogidas por 
él por gratitud, para desempeñar esos 
empleos.

La creación de dos Carteros para 
el Iservicio presidencial, y de vn 
jardinero para cuidar las plantas de 
la casa de Gobierno.

La catarata de Inspectores de la 
renta de aguardientes; una legión de 
agentes políticos, más que fiscales. 
Correspondencia da la Provincia de 
Los Santos dice cuán eficazmente 
cumplen esos Inspectores sus arduos 
deberes____

El destino que desempeña el señor 
Arturo Delvalle Henríquez, testimonio 
del cariño intenso que a ese caballero 
le profesa el Presidente de la Repú­
blica.. Es la verdad que Mr. Penfield 
y el señor Delvalle Henríquez, son dos 
pensionados, que reciben mensualmen­
te del Tesoro Público, suma gorda y 
simpática. Esas pensiones- han sido 
creadas, seguramente, en cumplimien­
to del artículo 68 de la Constitución, 
que dice así:
«Es prohibido a la Asamblea Macional:

19 Decretar gratificaciones, indem­
nizaciones, pensiones ni otra erogación 
que no esté destinada a satisfacer 
créditos o derechos reconocidos con 
arreglo a la ley preexistente, salvo lo 
dispuesto en el artículo 65.>

Las economías mencionadas montan 
a suma muy considerable y le dan 
derecho al Presidente Porras, a ser 
bautizado por la historia con los epíte­
tos de Restaurador y Económico..
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tro Gobierno tiene en compromiso con 
el vuestro, asuntos firmados con puño y 
letra de los Excelentísimos Jorge T. 
Weitzel y el señor Presidente Díaz en 
muvenciones secretas; datos que de- 
)en constar en el archivo de esa Lega- 
úón, con fecha 26 de julio de 1912.

En vista de esto, vuestro antecesor 
■.ontrajo compromiso con nuestro Qo-

bierno, en su carácter de Ministro Ple­
nipotenciario y Enviado Extraordina­
rio del Gobierno de Vuestra Excelen 
cia, de retirar el puesto de Ministro de , 
la Guerra al señor General’Luis Mena, 
sin ningún hecho de- sangre, por la 
cantidad de d'oscienoos mil dólares, los 
quede fueron entregados el 28 de julio 
del año pasado, y que’ para lo cual hu­
bo que hacer un empréstito voluntario 
y personal entre los señores Presiden­
te Díaz, Diego Manuel Chamorro, Sal­
vador Chamorro, Ernesto Fernández, 
Eduardo Castillo, José A.raadof y Ben­
jamín Elizondo, pero como ésto no se 
efectuó de la manera, convenida, por­
que el susodicho General Mena, levan­
tóse en armas uri día después, dirigién-: 
dose con los suyq.s para oriente, con 
un numeroso ejército hacia la ciudad 
de Masaya; el Gobierno encontróse 
amenazado e hizo cargos al señor Mi­
nistro Americaap por no haber cum­
plido con su proiufesa; pero él manifes­
tó a nuestro Gobierno que tenía dis­
puestas sus medidas y que dentro de 
tres días estaría en el puerto de Corin- 
to una parte de la escuadra americana 
compuesta de 1.500 soldados, con la 
condición de que nuestro Gobierno 
diera el mantenimiento metálico, lo 
que aceptó por la suprema situación.

El 12 de agosto del mismo año de 
1912, presentóse personalmente el Ex­
celentísimo señor Ministro en la casa 
presidencial, uno de los días fatales 
para el Gobierno, pues la ciudad se 
encontraba sitiada por ocho mil hom­
bres, a exponer al señor Presidente que 
la Secretaría de Estado del Gobierno 
de los Estados Unidos no permitiría que 
las fuerzas americanas tomasen parte 
activa, mientras no se le diera una 
promesa formal para la apertura del 
Canal de Nicaragua, por la cantidad 
de ochocientos mil dólares, pronaesas 
que el Gobierno dió por las difíciles 
circunstancias en que atravesaba, pro­
metiendo al tuisnio tiempo el señor 
Ministro la captura del jefe revolucio­
nario y el libre paso del ferrocarril de 
uno a otro extremo de la línea férrea; 
para lo cual fue llamado de Corinto el 
señor Almirante Peddenton para que 
ejecutara órdenes expresas de la lega­
ción americana.

El Canal de Nicaragua fue propues­
to al señor Ministro de la Guerra en­
tonces, General Mena, por el señor 
Secretario de Estado, Excelentísimo, 
P. C. Knox, en su visita a esta Repú­
blica, per el cual e¡ señor Ministro Me­
na pidió la cantidad de once millones 

dólares, lo que el señor Secretario 
'' tado quedó en resolver dèsde

f f\ rx

tito, mi Gobierno t ld lU  lO. J.1 A/111. 1A.
manifestar a Vuestra Excelencia que, 
animado por los más vivos deseos por el 
bienestar del puebloy’̂ Gobierno ameri­
canos, ofrece la faja del Canal, la cual 
están ya citados sus límites, por la can­
tidad de tres millones de dólares y la 
devolución de las rentas que antes eran 
nacionales, que el Gobierno necesita 
de ellas para su maiiténimiento. No 
omito explicarle los agradecimientos 
para Vuestra Excelencia que el pueblo 
y Gobierno nicaragüenses, les dará por 
tan magna obra de sus buenos y des­
interesados sentimientos.

El Gobierno, teniendo confianza en 
el de Vuestra Excelencia, propone 
también la estadía«ie las fuerzas ame­
ricanas en esta ciudad, dándoles en son 
de centinelas de armar nacionales, con 
el fin de que prosiga la paz y el mante­
nimiento de un buen Gobierno, aunque 
para ello tenga que suspender muchos 
pagos para atender a los nobles y va­
lientes soldados amjericanos.

Mi Gobierno espera con agrado su 
contestación sobre los hechos relacio 
nados y que Vuestra Excelencia re- 
‘gistre con alguna lentitud-ios tratados

secretos del 25 de junio al 27 de julio 
del año próximo pasado.

Al renovar a Vuestra Excelenci-a las 
muestras de mi más alta gratitud, rae 
es grato manifestarle los sentimientos 
de mi consideración y estima.

D ie g o  M. C h a m o r r o .

A su Excelencia el señor Ministro Ple­
nipotenciario y Enviado Extraordina­
rio del Gobierno de los Estados Unidos.

. Legación de Los Estados Unidos de A-
mérica.— Managua 11 de Septiembre
de 1918. .
Excelencia:—Tengo la honra de con­

testar a Vuestra Excelencia su nota 
fecha 4 del mes corriente en la que se 
sirve darme aviso e información de los 
hechos sucedidos durante la ■ última 
campaña de 1912.,

Manifiesto a Vuestra Excelencia que 
he revisado con sumo interés los. prin­
cipales tratados secretos que existen 
en el archivo de la Legación a mi car­
go; y que de ellos he impuesto a la Se­
cretaría de Estado de mi Gobierno; el 
que rae ha dado aviso no existir ningún 
documento que acredite la veracidad 
de ellos, por no haber— mi antecesor—  
dado aviso oficial. De allí que me ha­
lle interesado en sacar copias o dupli­
cados para poner al corriente a la Se­
cretaría de Estado de mi país.

Careciendo esta Legación de datos 
exactos sobre movimiento de armas 
desde el 1° de Abril de 1910 hasta la 
fecha, y de los motivos que, la hayan 
ocasionado, ruego al señor Ministro se 
sirva, si lo tiene a bien, dar informes 
detallados en todas sft formas para 
transmitirlos al conocimiento de la Se­
cretaría de Estado de mi Gobierno, y 
atenerme así a las bases con que el 
Gobierno de Vuestra Excelencia está 
constituido, y que en mi carácter de 
Enviado. Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en esta República, 
me obligan con pena a solicitar con 
insistencia los aludidos , datos para 
poderme' conducir como Ministro con 
la conducta que señalan las leyes in­
ternacionales y diplomáticas en asun­
tos como este de tan trascendental 
importancia, y también para esclare­
cer los hechos que han dado motivo a 
protestar contra el pueblo y Gobierno 
americanos, a quienes hoy a mucha 
honra, represento.

Respecto al empréstito que el Gobier­
no de Vuestra Excelencia quiere hacer 
con banqudí-os americanos, protegidos 
por mi Gobierno, debo decir a Vuestra 
Excelencia que el Gobierno americano 
no podrá protegerlos, tanto por su

nación, lenuic ci 
car a Vuestra Excelencia todas las ór­
denes que sobre el particular se me 
envíen.

En su expresada nota se refiere su 
Excelencia a la estada de los soldados 
americanos en esta República, y a las 
pláticas de arreglo sobre el Canal que 
los Estados Unidos tienen en proyec­
to, y el cual se hará. Cuando mi Go­
bierno me dé instrucciones tendré la 
honra de poner en conocimiento de 
Vuestra Excelencia la última resolu­
ción sobre estos puntos anteriores. • 

Sírvase Vuestra Excelencia aceptar 
las muestras de simpatía para el pue­
blo y gobierno de Vuestra Excelencia, 
y de hacerle sabir, una vez más, que 
con instrucciones directas de mi Go­
bierno, haré que siempre mi norma de 
conducta sea justiciera para los actos 
que se relacionan con aquél.

Con toda consideración, soy de Vues­
tra Excelencia muy atento y seguro 
servidor,

. W. JeeeRRSON.
A Su Excelencia el señor Ministro de 

Relaciones Exteriores de Nicaragua.

H em os  AGUARDApo, y en vano, una 
protesta social cofitra los atentatlos 
de que fueron víctimas, en la noche 
del 6, so pretexto de manifestar senti­
miento anti-colompiano, los señores 
don Nicolás Victoria Jaén y don Ra­
món Ari|s Peraud,! hijo.

Hemos aguardado, y en vano, el 
principio de una iivestigación oficial 
para descubrir quiénes son los. res­
ponsables de esos atentados, y del 
daño material que causaron.

Sobre esos hechos,—una novedad en 
esta Capital,— la prensa ministerial, 
uniforme, ha guardado silencio de 
difunto.

Empezamos a créer que npsotros 
miramos los aconte,cimientos con an­
teojos de cuero, y que probablemente 
por eso, hallamos censurable lo que 
es digno de elogio.

CP et le premier pas qui coûte, dicen 
los franceses, /•

L legaron  a esta ciudad el último 
domingo, y ya ,en buena salud, doña 
Hilda María Vallarino de Monteverde 
y doña Dolores Sosa de Paredes. 
Acepten nuestro respetuoso saludo.

HAi;ir REGRESADO de Costa Rica Sir 
Claude C. Mallet, Ministro residente 
de su Majestad Británica, y Lady 
Mallet, su digna esposa. Les saluda­

mos, y esperamos que la indisposi­
ción que aqueja a Sir Claude no sea 
larga.

M urió en esta ciudad el 19 de este 
mes don A g u stín  V idal  A r o se m e n a . 
Su entierro, muy concurrido, mostró 
el interés que inspiraba a sus deudos 
y amigos. ________
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Manuel de J, Grinialdo P., Fiscal 
del Circuito de Colón.

Lisandro Escobar, Fiscal del Circui­
to de Panamá.

"Gallito Fábrega, Administrador de 
Hacienda de la Provincia de Veraguas.

Raúl J. Calvo, Tesorero Municipal 
del Distrito de Panamá.

Arturo Amador García, Inspector 
de las Rentas de Aguardiente, en la 
Provincia de Vei aguas.

José C. de Obaldía, Cónsul en Hong 
Kong. ' ^

Benigno Thils, Notario’ Público del 
Distrito de Colón.

Antonio Burgos, Cónsul General de 
la República en Génova.

Maximino.Márquez, Administrador 
IJSHacienda de la Provincia de Los 
ef cintos.

Rodolfo Pérez, Cónsul de Panamá 
en New. Orleans.

Rodolfo Bermúdez, Juez del Tribu­
nal de Cuentas.

David Burgos, Almacenista Oficial.
Isidoro Hazera, Empleado de la Ex­

posición.
Lisandro Espino, Escritor Oficial.
Bolívar Márquez, Escribiente en la 

Procuraduría General de la Nación.
Adolfo Quintero.
José de la Cruz Grimaldo.
Guillermo Arjona, Escribiente de la 

Administración de Hacienda de Los 
Santos.

Juan Antonio Henríquez, Jefe de la 
Oficina de Registro Civil.

José de la Cruz Herrera, Catedráti­
co en el Instituto Nacional.

Temístocles Arjona_____
Américo de la Guardia, Oficial en el 

Cuerpo de Policía.
General Rubén Varón, Alcaide de 

la Cárcel.
José María García de Paredes, Juez 

Ejecutor del Distrito de San Felipe'.
Manuel B. Moreno, Médico Oficial 

de la Provincia de Los Santos.
Manuel Éalbino y Cecilio Moreno, 

Administrador y Escribiente • de la 
Oficina de Correos de Los Santos.

Julio Poyló, Cónsul en Amberes.
Enrique Linares, J uez del Tribunal 

de Cuentas.,
Enrique J. Arce, Profesor en el 

Instituto Nacional.
Francisco Antonio Fació, Notario 

número Primero del Circuito.
J. M. Adames, Administrador de 

Tierras de la Provincia de Veraguas.

L a COSA más dura que un hombre 
puede tragar es su orgullo.

{Picayune.)

. ■ ■

uescasiaao compatriota nuestro, tiene 
cuentas pendientes con el Pueblo de 
Panamá, desde el día 3 de Noviembre 
de 1903 y porque recientemente nos 
agredió de manera injustificada con-( 
tribuyendo así a difamarnos. Fue el 
castigo a un sectario, cuyo nombre 
produce inquietudes en, el pueblo 
cuando de la patria se habla. Mani­
festación aná.loga por su comportá- 
miento falto de patriotismo mereció el 
señor Ramón Arias Jr. y están en en­
tredicho; del pueblo, otros panameños 
cuya conducta ha merecido la censura 
general.^

Llamar cencerrada a lo que se hizo 
con don Nicolás Victoria Jaén, es dar­
le a una cosa nombre que no le co­
rresponde.

Cencerrada es , según el diccionario 
de la lengua, concierto burlesco, de 
cencerros, cuernos, almireces etcéte- . 
ra, con cjue se obsequiadlos viudos 
que se casan;» y lo que se hizo fue a- 
pedrear las habitaciones del señor Vic­
toria, causar en ellas daños de consi­
deración e intentar apoderarse de su 
IDersona para alfarizarlo.

Que el señor Victoria tiene cuentas 
pendientes con el pueblo de Panamá, 
desde el día 3 de Noviembre .de 1913. 
Se alude sin duda, a que el señor 
Victoria no fue favorable al pensa­
miento de la independencia realizado 
ese día. ¿No se halla en este caso y 
con circunstancias agravantes el Ex­
celentísimo señor Presidente de la 
República? ¿Se ha olvidado, acaso, 
su carta para el señor Payán, relativa 
a ese suceso, y su indignación contra 
el yanqui que apoyó la acción política 
que puso término a la dominación co­
lombiana en el Istmo de Panamá?

Que el señor Victoria ha agredido 
a los panameños, recientemente, de, 
manera injusta y contribuido a difa­
marlos, ¿En dónde, cuándo y cómo 
incurrió el señor Victoria en los peca­
dos de agresión y de difamación que 
se le imputan? Desafiamos a los pa­
nameños autores de la carta al doctor 
Belisario Porras, publicada el 19, a 
que señalen el escrito justificativo de 
sus afirmaciones.

Nosotro.s insistimos en creer que 
lo que se le.ha castigado al señoi*' Vic­
toria, es su actitud, franca y valiente 
en la prensa contra el régimen de la 
Restauración, cuyos frutos hacen la 
honra y la gloria del país.

Que el señor Ramón Arias Feraud 
hijo, fue objeto de manifestación -aná­
loga a la del señor Victoria, «por su 
comportamiento falto de patriotismo», 
¿(^ué acto del señor Ramón Arias 
Feraud h’jo, muestra falta de pairio- 
tismo? ¿Indica acaso falta de patrio­
tismo el tener relaciones de amistad 

Agente Confidencial de la Re-
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pública de Colombia, caballero de muy 
estimables prendas personales? No 

• lo entendemos.
Don Ramón. Arias Peraud hijo, es 

un hombre sencialmente sociable; 
cumple siempre con los extranjeros 
distinguidos que llegan a este país, y 
— de modo irreprochable— los deberes 
de la hospitalidad y hace lo.s honores 
de la casaT'con lujo de distinción. Su ‘ 
conducta con el señor Sáchez Ramí­
rez, en circunstancias penosas para 
ese caballero,- muestran sentimientos 
nobles y generosos y de ninguna ma­
nera falta de amor a su patria. Lo 
tienen don Ramón Arias F. hijo, de 
ley buena y alta; lo mostrará, de ello 
estamos ciertos, si la oportunidad 
llega. Así lo entendemos.

Remedios, Diciembre 25 de X91S. 
Señor Director de L a Pa t r ia .—Panamá.

Anoche Máximo Rivera, - el mismo 
que días pasados trató asesinarme, 
golpeó un infeliz hombre. Rivera'en 
libertad; agredido en el cepo. Que 
siga la Restauración, que va muy bien.

M. H e r r e r a  T.

Da  id e a  del estado de séguridad en 
que se halla la ciudad de. Colón, las 
noticias que siguen, tomadas del Free 
Press, número 33, correspondiénte al 
21 de Diciembre.

“ Miss Butler fue robada en frente 
del Banco Internacional pbr un sal­
teador de caminos.

Un ladrón se apoderó de. parte de 
los muebles de la casa de lá señora 
O. Brien.

Tentativa de robo a la señora Reilly, 
de Cristóbal, eh la calle del Frente,

Robo en la casa de Julián Hunt, en 
la calle Arboleda.”

En el mismo periódico se halla lo 
siguiente:

“ Nos dice persona respetable que 
el Oficial de Guardia, el viernes en la 
noche, durmió fuera del Cuartel, dón­
de y con quién? ¿Lo sabe el Capitán? 
No es de estrañarse que los ladrones 
i’oben.”

V a r ia s  r a z o n e s  de índole diversá, 
nos obligan., muy a nuestro pesar, a 
suspender la publicación de este pe­
riódico; entre ellas, la necesidad en 
que nos hallamos de atender a nego.- 
ciospropios de carácter urgente y el 
prózimO viaje al exterior de uno de 
nosotros. Lo fundámos para defen­
der las tendencias que representaba 
la ünïSn Patriótica y a los pueblos del 
interior de la República, contra la 
acción ..perversa de algunos- de los 
agentes del Gobierno. Ha sido una 
obra pa-.riótica y de buena fe. No he-

¿eguir, mostrando los errores y los 
pecados del Gobierno, c a m b i o  d e  Ri- 
r̂ cción", reemplazar el imperio del te­
rror con el predominio de la Constitu­
ción y de las leyes; política de equidad 
y de justicia.

Los cargos que hemos formulado 
Contra la llamada Restauración quedan 
de pié. Contra los hechos incontesta­
bles, evidentes, se han estrellado los 
esfuerzos aberrantes de los escritores 
ministeriales. Al Presidente Porras 
le queda la autoridad de la fuerza; ha 
perdido laque solo dan el acierto y 
la conformidad de los actos con Ios- 
preceptos de la moral política.

Nos retiramos de la arena, satisfe­
chos de nuestra obra, con la concien­
cia del deber cumplido, y resueltos a 
volver a ella cuando juzguemos opor­
tuno renovar la lucha por la patria, 
sus instituciones, su honra y su des­
tino. Que calme el calor de las pasio­
nes, que predominen ideas de pruden­
cia y de cordura y que mantengámos, 
en la honra, el bien inapreciable de la 
independencia nacional. '

Panamá, Diciembre 22 de 1918. 
Señor Director de L a P a t r ia .—Presente.

E. S. D.
Me es muy grato llevar al conocimien- 

de usted qUe en la sesión celebrada 
por la Asamblea General de la «Or­
questa Nacional» el miércoles 17 de 
los corrientes, fue elegida la siguiente 
Directiva, que según los estatutos, to­
mará posesión el primer domingo de 
Enero de 1914.

QUEDÓ œ N STITU ÎD A ASÍ: 
Presidente: Luis P. Autepara,
Vice: Ismael E, Icaza,-
Tesorero y Bibjiot. Lino A. Boza. 
Secretario: Narciso Martínez.
Sub; Gustavo Calandre.

V o c a l e s :
19 Guillermo Cossani.
29 Ramón Cossani.
39 Salvador Cano.
49 Máximo Heurttemate.
4Pi*ovecho la oportunidad para sa­

ludar a usted y suscribirme su muy 
atto. S. S.,

Ismael E, Icaza, 
Secretario.

C o n  conocimiento de las condicio­
nes que, según las Memorias de Mr. 
Gorón, debe reunir un Jefe de Poli­
cía, advertimos por qué ha sido Co­
mandante ilel Cuerpo de Polibía de la 
República, d rante muy largo período 
de tiempo, ; i señor General (de espada 
virgen) dorr'l e -r idas Pretelt. Este 
beneméri. '̂ ( ú • i mi es, como dicen los 
ingleses, 7/. ' ight man, in the right 
place.

Por esta razón .‘ausado suma
extrañeza el qn -oí- Pem enos  auto­
res de una hoja ' 'L'-ie circuló el
19, le hayan peditl». 1 i^lih-'celentísimo 
señor Presidente lá, d'ppública, la
yemoción de indi i ó parece
mandado a hacer p-ara é puesto que 

\ocupa. 

í  Remitido.!
S e k C. o C^í.f.A-NGO.

La RestauraCidá
en Clin qui

T rASHUMANCIA DE L. Poi.nÍA----El
pueblo, davideño está' pb.centt Q - me­
jor dicho de plácemes—con los r'tnores 
que hace tiempo susurran, scAre la 
trashum-ancia de la Policía de esta 
Secció’n; porque según decires p 'tria­
res, el popular!cíe áe. este rebaño urn. 
pliendo órdenes del más célebre p tor 
trashumará con todos sus-carnero 'Oi 
Bocas del Toro.' Feliz viaje y pn tq 
retorno les deseamos; pero,, como t e 
el vulgar refrán: que ni allá lleguen ’■ 
acá vuelvan ni en el camino se detenga 
G.ratos recuerdos dejan en un año c 
labor ingrata y desastrosa para est 
Provincia. Los cuatreros no .deben 
estar muy placenteros con la noticia.

»

El Inspectorcito, de Policía d  
esta ciudad, Alcibiades Gutiérrez, hace 
días dejó en acefalía la Oficina a,sr. 
cargo, que afortunadamente con ello 
no perjudica el buen servicio público, 
aunque el señor Alcalde tenga que 
calificar los arrestados, su labor espe­
cial encomendada, porque es hábil 
diplomático, la brasa se saca mejor por 
mano ajena; también se trashumó con 
todos sus títulos y bagajes - para los 
pueblos de oriente en comisión de pro­
paganda política a catequizar los pocos 
carneros que han quedado en la dehesa 
fieles a sü consigna, de Restauración, 
que por esos trigos según las malas len­
guas, es como si dijéramos desolación y 
exterminio, no sólo de la moral admis- 
trativa sino de la salud pública, la rique  ̂
za nacional, el bienestar del pobre pueblo 
que hoy llora el bien perdido, sufre el 
despótico rigor de mandatarios incons­
cientes y deplora su nefando error, 
haber sido baluarte y eslabón para 
quedar como siempre convertido en 
víctima expiatoria; así pagan muy 
caro su debilidad, empero, no es res­
ponsable, fueron muchas las sugestio­
nes del Príncipe quien juró ante la 
majestad de estos campos abruptos, 
poniendo a Dios por testigo, ser el gran 
redentor de estos pueblos, para redú 
mirlos de la ignorancia y de la miseria

gran conductor de otro,pueblo, (pero que 
disfruta él sibaríticamente) anheloso, 
como está hoy el de la nación entera, no 
solo el de esta Provincia, de verdad, de 
salud, de justicia y de garantías indivi­
duales porque han sido restauradas con 
derroche de patriotismo y libertad.

Ya lo veis, chiricanos, parodiando 
las palabras de vuestro Restaurador 
según don Aristides; son muchas las 
promesas que os hizo ayer que necesi­
taba de vuestros votos para subir al 
soÍio,y no os ha cumplido ni una sola, 
una sola. Más, se acerca la hora de 
zozobras, principia- la nueva labor 
política y es preciso obtener au trance, 
otra Asamblea como la libérrima siete- 
mecina, compuesta probablemente de 
Vidal, Morales y C^, para poder hacer 
su agosto y dar al traste con los últi­
mos resquicios de esta República, porque 
la bandera nacional tremola firmemente 
en sus manos, como dijo en época opor’ 
tuna. Seguid amando la bandera y 
por amor a ella y al suelo querido que 
os da la simiente para el sustento dia­
rio. de vuestros hijos, abandonadlo a él, 
no lo sigáis más, vosotros estais en la 
sima y el Restaurador como un Príncipe 
en la cim,a de la grandeza que anhelaba 
y OS: bosquejó con vividos colores antes 
de que con vuestros esfuerzos y sacriñ- 
cios inmensos coronora el triunfo que 
proclama como héroe legitimo. 1

^Chiricanos! Yó soy la legitima verdad 
desnuda y la salud perfecta, mis prome­
sas no son vanas; podéis creer en mi: 
Yo no soy un héroe de alcoba ni de len­
gua. He áhi mis hechos pasados y 
presentes demuestran claramente mi 
abnegación por vosotros, hijos del pueblo, 
y os deben servir Me ejemplo edificante en 
la futura campaña electoral, que prerna- 
turamente inician los Agentes del Gobier­
no, los perturbadores de pueblos, que 
hoy tratarán de embaucaros como fácil­
mente ló alcanzaron o,yer.*

El p a r t id o  L i b e r a l , como suelen 
llamarlo aquí y allá, reunió sq Direc­
torio en casa del distinguido Jefe (en 
la noche de 9 de los corrientes,) Pedro 
Vidal E., con el objeto de tratar de 
asuntos electorales y de tocar nueva­
mente el clarinete lamando al centro, 
centralizar las fuerzan disgregadas, 
como la hojarasca, de la-selva, y poder 
nombrar delegados para la Convención 
de Chitré. Son muche s los candida­
tos ŷ  parece que don Pedro y don 
Ramón del Cristo ■ .ojcJes, corr< 
diendo a sus patri -I' ^ :J;s; os 
partido qii<̂  han ttitr 1 ; ‘r 'íc 
sus ambii 
se separá 
los otros ( 
do con su

doras? Bueno e$ que el Jefe los 
amoneste, porque .estas discrepancias 
no convienen en los momentos ac­
tuales.

Sensible es en extremo, q.ue liberales 
de méritos estimados por el pueblo y 
la socidad, como den David Alvarado 
y don Gerardo Herrera, sean corres­
pondidos así, y que tengan que some­
terse a la dirección de noveles politi­
castros, de supuestos leaders importa­
dos, de colombianos como don Ramón, 
fieles a su patria, que no desean natu­
ralizarse. .

. D ip u t a d o s  e n  c í e r n e s . —Se sabe 
positivamente, que don Pedro y don 
Ramón trabajan por su candidatura 
para Diputados por esta Provincia, 
como fieles y genuinos servidores del 
partido que bien se lo merecen; pero el 
Restaurador tiene que ser consecuente 
con sus principios de firmeza y lealtad 
al pueblo chiricano y si anhela favore­
cerlos, al uno debe efiviarlo de delega- ' 
do a Colombia, y pueda ser que me­
diante sus buenos servicios obtengamos 
arreglo satisfactorio, y al otro hacerlo 
diputado por Panamá y no por Chiri- 
quí, porgue aquí el personal genuino 
es abundante, y por lo mismo sobra.

S u c e s o s  e n  O r i e n t e .̂—Miguelito 
Herr.;ra, fue restaurado probablemen- 
e ' ur la Policía. I've sabemos a quie' 

n; tenía hondamente agraviados. 
'Ló venganza, dijo don Juan de Dios 

Libe, es fermento necesario en todo 
orázón humano, por éso la paliza que 
Jr-ropínaron a Miguel quedará, justi- 
ífi da. A  juzgar por lo visto, el país 
e? bien gobernado, en plena paz, en 
u.J^ o se han cometido más crímenes 
y clHî os comunes que los cometidos 
oor s li.i'nados constitucionales de Mé- 
'•.•í-. En este 'como en aquel país con 

p« iferencia hoy día, se pagan a 
buor. fei !u, y las garantías a ninguno,

 ̂ Li V  ̂ r ex-Inspector de Instrucción 
Públíá^ li'. que está caliente, él no me 
lo ha ciV'̂ o, si no lo rehabilitan será la 
funesta del Restaurádor y echará al 
llanu ^'ancas de la casa que le al­
quila 'eruo pura escuela en Hato

s A
TY:-.r' ■10 jodríguez E ., siempre

sig'uC ,. . V'-gub0 por el Alcalde de
ese . V protiablemente tenga
que eir) esa capital en busca
de irar::-t: ‘-r' 'f'-'btn y de salud.

El 1, ,1a ¡Líente herido por
lo que vi 5.: .j.eros anteriores La
Patuca fi: • Â , > judicialmente an-
te el ]i'|; ; : .i ;:•( r medio de un
escróü 1 ; i ! >.. ,, rl, repreguntarlo
perso A ir ■:n- ). 'AAU'-starlo furio-

%í)l
el 'nt‘- 
'ipió 3

Tro­
las

a
‘Os
5,

escrito-
,/y t f r m i r  - - i ’.--

. oí desapatfc¿\ ■ 'ci -Dccideute 
I al Juez,' a afde y a todos 

...oíos de Ot;. 'te sin luz; si nú, 
quien sabe como 'lOría terminado esa 
declaración extrayeí

■i
A c l a k a m o *’  . . . . .  

lo que es del t osar 
cipio de esta corrí 
pueblo está de pláv 
de la trashuma-:"ia 
para evitar malicio 
ramos los con^ep 
suponerse lo contra 
decir, que la Policí <
(con excepciones nai G-z 
to) ha sido estricta i .¿t 
de sus deberes, d: .
o igual a la del ( ; 
mejor dicho de ios ‘ . t  
res, cuyos hechos i, 
tenía, según dicen,Ln 
ciudadanos, compue '̂  ̂
con patentes de corsijii p,. 
maltratar y  aún ola* r 
de esta Provincia ha jfi. 
po casi inerte, los cu&̂ n 
garantías constituciofiV'., 
en días anterioies asa;
establecimientos comer^ialps
primera víctima el Fis()l 
en cuya cantina se regilac 
mente, los niños se ky,.': 
presencia de los agen|éí 
viejos, los perversos hielen • 
versiones.públicas oculíLei. 
y la Policía, más te valiera i 
mes. Es honorable^ matrona 
chos hijos: no atropella álos 
nos pacíficos en esta cmda 
pero es impotente para f 
derechos individuales & 
misión: Julio Arboleda, d 
nos consta: «el que no sirs 
sirve paraque lo maten»; 
frase que, Í)ios no lo quie 
incentivo para lo futur \direm03 \ii 
que no sirve para gobenicj.  ̂ adminis­
trar justicia, debe ser gober Esfe
es nuestro lema. Dejar qu  ̂ los pue)

tt r ..'Apunit.

. , — «Al Cesar 
'irnos al prin- 

.ncia, que el 
n la noticia 

* oliera, pero 
: ^eíúras acla- 

ts podrían 
v^dad, es 
Provincia 

por supues- 
n pli miento 
o violenta,
‘ anterior,

. s aníerip- 
-iq-ré man- 

'■ obra a los 
or.-igueros 
perseguir, 
a Policía 
s un cuer- 
gozan de 
|ô  ratas 

ron varios 
siendo la 
Clfcuito, 
-Joy-.-ra- 
, .ry y en 

-.'gaJ los 
r, las di- 
h- sombra 
tar duer- 
son Wiu- 
ciudWa- 

.9e rntiÁde, 
.rant izair; líos 
&C. 'iS'ikte 
que íi xíamo 
parí; inat^r, 
rodiando'la

contribución establecida por el Conce­
jo Municipal de e.ste Distrito, centu­
plicado aun más en sus habitantes 
las dificultades para atender al senti­
miento de sus hijos; pfies estos por 
bres moradores, sin tierras paya cul­
tivo, por cuyo único medio solían ali­
mentar su prole, hoy sin tener donde 
trabajar, se ven impulsados por la 
hirsuta necesidad de trabajar desde la 
aurora hasta el Ocaso en la heredad 
agerm, para adquirir así con que sus­
tentar su familia; pero a esta.calami­
dad se agrega un nuevo tributo para 
hacerles aun más aborrecible la vida, 
viendo el efecto de su trabajo ingresar 
a las arcas del Tesoro y su familia pe­
reciendo de necesidad. En todo's los 
tiempos,- la limpieza de este pueblo, 
vías y puentes se ha efectuado con el 
Trabajo Personal. Subsidiario, de con­
formidad con el ordinal 19 del artículo 
570 del Código de Policía; pero actual­
mente se ha imaginado por el Concejo 
un nuevo impuesto, la ¡famósa «Contri- 
^bución de Aseo» o fagina, que con 
manifiesta infracción de los Decretos, 
Leyes y aun de la Constitución de la 
República, exije de los infelices hijos 
del pueblo, á más del Subsidiario, el 
pago de tres días de trabajo o su 
equivalente en numerario a razón de 
■un peso ($'1.00) por cada jornal. 
Creemos firmemente que la referida . 
contribución de aseo o fagina que cobra 
esta Corporación es ilegal y nefaria a 
todas luces; pues no hay disposición 
legal alguna que autorice o faculte al 
Concejo para establecerla y percibirla,, 
antes los Concejales se han hecho 
acreedores a la pena que en su artícu­
lo 497 prescribe el Código Penal.

En iguales circunstancias que esta 
contribución se halla la Directa, pues 
según el artículo 149 del Código Polí­
tico y Municipal, él Decreto número 
55 de 1909 del señor Gobernador de la 
Provincia sobre Régimen político y 
municipal, es la norma, a que respec­
to a legislación, debe el Concejo ajus­
tar sus actos. Por manera que todo 
Acuerdo, Resolución o Presupuesto 
que se salga de la órbita qué ese De­
creto le señala es ilegal y nulo, con­
forme al artículo 126 de la Ley 14 de 
1909. Con todo eso  ̂ la Directa y la 
de Aseo son contribuciones que el ’ 
Concejo cobra en este Distrito; y el ' 
Tesorero, hombre arbitrario e insi- 

, dioso, exije del Alcalde la prisión de 
los ciudadanos que protestan de la 
ilegalidad de esos actos. El artículo 
23 de la Constitución, que prescribe
q u e ..........................NO HABLA d e t e n c i ó n
PRISIÓN NI ARRESTO POR DEUDAS PU­
RAMENTE CIVILES . .ha sido rudamente 
hollado; pues varios vecinos de Los 
ranchos fueron deterúdos por ia D-- 
recwi, por dos días, hecl'os que rece­
ló-■■ió.lcalde a ló-ioeJé OMíperi.'-eo eel
'"''ñor OT''' Lue ...
ei .sé'Ju' Tesorero que esas faltas, de- 
nen su préiido en los artículos 495 y 
499 del Código Penal, los cuales le 
transcribo para que los conozca si los 
ignora: «Artículo 495. El funciona­
rio, empleado Público, o agente del 
Gobierno encargado como tal, de cual­
quier modo, de la recaudación, depó­
sito o distribución de impuesto, con­
tribución derecho o renta púbica, que 
por esta razón exija o haga exigir de 
los contribuyentes.o les haga pagar 
más de lo que deban legítimamente, 
perderá su empleo y restituirá lo in­
debidamente cobrado, çon los perjui­
cios, si no malversare la cantidad inde­
bidamente exigida»

«.'.............Artículo 499. El funcio-
'nario o empleado público de los que 
quedan expresados, que para exigir y 
cobrar las contribuciones, rentas, de­
rechos o impuestos legítimos, empleé 
contra los contribuyentes medios más , 
gravosos que los prescritos por las 
leyes, los reglamentos u órdenes su­
periores, o les haga sufrir vejaciones 
indebidas para el pago, será condena­
do a una multa de cinco a cien pesos, 
sinperjuicio.de cualquiera otra pena 
que merezca por la vejación.»

Denunciamos esos hechos que apa­
rejan grail responsabilidad, al señor 
Presidente de la República, paraque 
ŝe sirva poner a raya el absolutismo y ■ 
tiránica labor de esta Corporación, 
que con su/awo.so Tesorero, que nun­
ca ha rendido las ’cuentas de su ma­
nejo, porque impera sobre el Concejo, 
cuyos miembros son legos en acha­
ques de administración, se están ha­
ciendo tristemente célebres.

Arraiján, 22 de Diciembre de 1913.
C o r r e s p o n s a l .

roQoi
blos se ceben en el crim 
dad 0 indiferencia, j es z : 
delitos que pL'den jtoniefci ,i -  ̂ LlosI 
gobernantes. En lesutrT’ ■ , ' i - cía;:' 
de esta ciudad 0̂ ideal: u;> ■ iL., los\ 
pacíficos ciudadanos pero tamp.'.o a| 
los delincuentes. Ojalá por e'sjte p'-’ido'') 
elogio no se vaya a calentar^ don 
mandito.

Hasta la próxima, señor Directi
David, Diciembre 16 de lü ll..

En la noche del día primero de los 
corrientes, como a eso de las nueve y 
media salí a la calle acompañado de 
dos amigos que estaban de visita en mi 
casa ' y fueron conmigo hasta la de 
ellos, en donde se quedaron a dormir.

Yo seguí menos de una cuadra y al 
pasar una especie de callejón formado 

j por dos patios, fui asaltodo por el ban- 
' dolero Máximo Rivera, quien apos- 
itado y debidamente disfrazado, aguar­
daba mi llegada para ganar los reales 
Vjue ian vilmente le pagaban, y con ese 
(j^otivo y patrocinado por las autoridá-

^  ....

el dedo índice, dañando a la vez el 
dedo del corazón y parte exterior de la 
mano, privándome por ese hecho de 
ese órgano.

A ese golpe siguieron otros tantos 
que me produjeron varias roturas en la 
cabeza y un derrame de sangre tál que 
■el pelo parecía estar convertido en una 
jalea.

Visto que mi agresor lo que trataba 
. era de asesinarme a garrotazos, y no te , 
niendo arma alguna, pues es inútil 
cargarla para ser registrado por la 
policía cuando se le antoja y las deco­
misa para luego rematarlas, me lancé 
sobre el miserable bandido y con re­
pugnancia me abracé a él para impe­
dirle pudiera seguir blandiendo contra 
mí su arma cobarde y asesina como 
el.̂  Conseguido esto, rodamos al .suelo 
y él, hombre de monte, más joven y 
fuerte, logró ponerme debajo; pero el 
policía que se encontraba traspuesto 
para favorecer al bandido en caso ne­
cesario, creyendo talvez que estaba en 
riesgo su defendido, se acercó al lugar 
de la lucha y después de saludarme con 
otros garrotazos más, me agarró como 
agarra un gato a un ratón y permitió 
que así agarrado el cobarde asesino 
me diera otros palos más.

A  tanta infamia y encontrándome a 
dos pasos de mi comadre Rosario T 4- 
pia y a unos cinco de la de Juana Rosa, 
llamé primero a la una, y viendo que 
no me oía llame a la otra para defen­
derme de los dos bandidos que rae ha­
bían atacado, llevando el uno el uni- 

. forme que representa el Gobierno del- 
doctor Porras.

Una véz que Juana Rosa salió con 
una lámpara en la mano, se retiró el 
cobarde bandido unos pasos atrás or­
denado esto, por el policía Abigail 
Mendez que se lo ordenó mandándolo 
que.se fuese, y coriduciéndorrie a mí a 
la policía, en donde permanecí Ijasta 
el día siguiente a las siete y treinta 
que fui puesto en libertad por orden 
del Alcalde Marcucci, quien se portó 
tan cobarde como el asesino Rivera, 
pues me hizo meter en un calabozo 
obscuro, negándose a curar mis heridas 
que sangraron toda la noche; y últi­
mamente, negándome hasta un poco 
de agua.

¡Y  así con estos hechos tan cobar­
des tienen el cinismo de llamarse Res­
tauradores estos señores!

El policía me condujo a arresto y 
mandó que se fuera el asesino, y el 
Alcalde n© sólo aprobó el hecho, sino 
que hoy se ha convertido en defensor 
oficial del bandido y procura,con de­
claraciones ajenas al delito cometido, 
probar que yo estaba borracho y no 
podía conocer al agresor y que Juana 
Rosa que también ?o conoció y le d.”  
c. •'Hcía que po; c J uo ilecaba c 

í. :'.'í-Ta .■ ---'0:-! ',:c de ÍAÍ
'"',1 -H;; i i b' "  f - Ctó/'í 'I’,/

J iue des c , guenza!
1  amblen hago conocer del público 

sensato que en la tarde de ese día ei 
señor Alcalde, su Escribiente, el Perso- 
nero etc. etc. tomaron cerveza y estu­
vieron juntos con el bandido Rivera en 
casa de E- Alvarado, casa de donde 
han salido la ma3mr,,parte de loses- 
cándalos habidos en este pueblo, pues 
tiene un cuñadito forzador de indias, a 
quienes emborracha con aguardientes 
compuestos con tabaco para después 
usar de ellas. Fue en casa de E. Ai- 
varado que le tiraron cohetes al Señor 
Jaramillo cuando se fue en Junio de 
1913 para Panamá. Allí mismo se 
fraguó y llevó a efecto la arrestada de 
Ismael Ellis por dos litros de aguar­
diente. Fue el mismo Alvarado quien 
denunció por venganza a Rafael Mar- 
quínez por robo y lo hizo ir a la cárcel 
siendo inocente y por ello, después de 
probado, está en libertad.

De esa casa salió borracho el Tito 
Lindo cuando sufrió la gaznatada que 
le dió Jiménez y le privó del seniido. 
De allí mismo salióla cuestión que • 
hizo poner preso a Ismael Ellis otra 
vez por asunto de un puerco y los in­
dios, y finalmente, fue de allí de donde 
salió disfrazado el bandido de Maxi- ■ 
mo Rivera para asasinarme.

Qué desgracia que sea este borracho 
el representante aquí de un caballero 
de esa capital!

Atentados de esta clase no se habían 
visto, sino ahora después de la venida 
del señor Comandante de la policía de 
David, quien dijo públicamente que la 
policía no tenía que reconocer autori­
dades; que si el Juez les faltaba, al 
Juez llevaran a la cárcel. ^

Por qué pondría de e;jemplo el señor 
Juez, y no al Personer^, que tantos es­
cándalos ha dado? /

¿No sería eso una ^rden indirecta y 
quizás los.palos fu^on por lo bajo 
por añadidura? >

Hago constar due el Alcalde y el 
Personero estabaú armados esa noche 
como aguardando un ataque; que el 
policía 62 me siguió los pasos toda la 
tarde y hasta antes del suceso, y que 
después de ocurrido éste y de estar yo 
en la cárcel, fue el Alcalde en persona 
a buscar dos testigos que dijeran que 
yo estaba borracho, y al efecto entró en 
casa de Santos Ruiz en donde jugaban 
dominó, y designando dos de los allí 
presentes, se le negaron.

¡Oh señor Alcalde, tenga más oudor!
. Remedios, Diciembre 5 de 1913.
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LA PATRIA
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G  F. SDEL RIO
hace con esmero traduccionès de 
toda clase de íddcümentos, en es* 
panol, inglés,.;, francés y alemán.

' ..I. ' ■ ■ . '* ■
Calle 4a., frente a la T&legrafia.

Teléfono 300.

*: C. Qüelquejeii
Comeicíante P an am á. R. de P . -  Comísíoníl

P. o. Box 42,

Prescott & Héíe
“ La Columbia” Store

106 f^venidó Central - P apom a

M áqúinasdeescribir‘ ‘Monarch’ ’ ,-
“ Smith Premier” .y “ Royal Standard^’ .

UCROS HERMANAS.
PLAZUELA AMADOR. - PARAMA.

Agcodlb Judicial

D E  N E G O C I O S

Importador de abárrotes, madera y 
toda clase de materiales de construcción

LAjS- ORDERES D EL LJSÍTERIOR D E LA. REPUBLIC
s& úfhói'hdLC'Ti/ C/01% tj gsiylgfo

PP

Avenida NoríLe, al lado f
del Hotel de la Marina.

1

La Botica y Droguería E.L GLOBO, de los se 
ñores Y. PreCiñdo y  CO., se ha trasladado a 1 
planta baja del edificio délos señores Arosemen 
Hermanos, conocido por “ El Pabellón” . ■

Avenida Norte, esquina a'la calle 5a.; frente a 
Hotel Marina y al costado de la casa presidencial.en

Loza y Cristalería
Unicos agentes en la República para la venta de '

JUVENlf\
"VDB0I — el mejor tinte para el cabello

Commercial Bank of
Spanish America, Ld.

9Í BISHOPSGATE:, Londres, C

Dirección para cables: MANDATUM, London.3 —.üófgo^teLegráfcoHi^., 
. ■ ÆB.G. fVtaiid.ardf ~ -

Se ocupa, de toda especie de operaciones de comercio y de Banca. 
Compra y  despacho de mercancías en Inglaterra, el Continente 
d^Europa y América. Venta de, frutos de todas clses proce '̂ 
deñtes de la América Central. Cobro de letras de cambio en 
Europa y las Americas. Compra y venta de documentos de cré­
dito, acciones, bonos etc. etc.

Bmite cartas,de crédito; compra y vende letras de cmabio, 
abrp créditos y cuentas corrientes en términos 

moderados; recibe depósitos a término <&.

A. Meyer, Gerente.

Objetos de arte 
para adornos.
Grandes novedades en 

artículos de
iT\„_ rh «\

Commercial Bank of Spanish Am erica Ltd.
lleva una experiencia de más 
de treinta años de práctica.

P. M a TTS, Sub-Gerente

En la Tipografía de La Prensa Católica
situada en la esquina de la calle 5a. y la 
avenida B., se venden talonarios de recibos 
para el cobro de arrendamientos de fincas 

urbanas,' a ochenta centavos plata. Son ele- 
- gantes y muy cómodos.

Vendo el terreno de mi propiedad situado en la Calle 5, nú- 
‘mero 84. ï'ue comprado en remate público en 1894. ^iene diez 
metros  ̂cincuenta centímetros de Norte a Sur y treinta y tres metros 
de Este a Oeste.

Pablo A rosemena.

8  r  'I

Bon M arché ) )  a

i
Dispuestos como siempre, a mantener nuestro  ̂
lema, instamos al público a que concurra 
a visitar nuestro establecimiento, y pueda | 
así apreciar las verdades que anunciamos. |

ii  ‘Sedas incomparables;' Linones finísimos; 'Ĵ q ^ q  B â tâ tO  V ^  
p Encajes y Letinés de la mejor calidad; —«Z.

Peticotes 3̂ faldas de seda y de algodón; 4.» jt %
Impermeables para adultos y para ñiños. ^ 3 í*3 íltlZ 3 Q O  y

Colegid para  señoritas

S Acabo de recibir itn variadísimo svrtido de CALZADO de marcas reconocidas: S 
I  LA REINA, JUANA DE ARCO, LIBERTY SHOE é  é . ■ |
I ■ • i

Situado fin la Avenida Central y Calle 

AltoJ de la BoIí̂m  de la Catedral. —

p a n a m a ' ’ -

á • Avenida Central 224-226.

DAVID E. ACRICH.
* . Teléfono No. .161 B.

/lULLER = Joyería y  Optica.
lentral, 1̂ costado ele la Iglesia Catedral.

Se rec/ibea aluinnas 'internas,
gemi-intemss y externas, y 
¡ niüitos menores de 7 años.

Esta publicación cuenta con la co> 
laboración de afamados escritores 
CLue tratan las cuestiones, políticas, 
comerciales, literarias, científicas y

financieras delymundo entero, en servicio de los ]nmblos de habla española.'V 
Suscripción anual $2 oro. Escríbase a H ISPANIA LTD., 7, Sicilian Avenue 
. , ' ■ Süuthamptori Row, LONDRES, W . C. , . -

En el misum Colegió se darán Pros ­
pectos n quienes os soliciten. i. Tipografía de LA PRENSA CATOLICA - Pauamal*^

■
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